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Tingo María, 23 de noviembre de 2023.

VISIO:
El lnforme No 1243-2023-AO/OGA-M1L1/TM de fecha 02 de noviembre de 2023, el Subgerente de la Oficina de

Abastecimiento de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, respecto a evaluaciÓn de Resoluciín

Contractual de la Orden de Compra ¡f 0502-2023, adquisiciín de aceite vegetal comestible, y;

Año de la lJnidad, la Paz y el Desarrollo

.tw 7272 - 2023 -

de 1000 ml con rotulado que no conesponde';

Con el lnforme No 051 -2023-SGPS/PCA'JEVP'MPLP, de fecha 1 1 de octubre de 2023, el Coordinador del PCA

Provincial de Leoncio Prado, indica que el proveedor incunió en penalidad de acuerdo al

de la Ley de Contrataciones con e/ Esfa do; asimismo menciona:' .la penalidad por moraes de Sl

373.05 superando el 10% del monto del contrato vigente conespondiente a la 2da entrega (,..). Por lo tanto;

no cumplir con la fecha de entrega Programada de fecha 15.09.2023 teniendo un retraso de 7 días y al no

cumplir con levantar

No 00502':

COIVSIDER,AIÚDO;

Et artícuto 1g4 de ta Constitución potítica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

276g0,2g607 y 30305, establece que las municipatidades provinciales y distritales son /os Órganos de gobierno

locat. Tienen áutonomía política, áconOm¡ca y administrativa en /os asunfos de su competencia, concordante

con el A¡t, lt detTítuto pietiminar de ia Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en

la facuttad de ejercer acfos de gobierno-, administrativos y de administración, con suieciÓn al ordenamiento

jurídico;

las obseruaciones de feúa 05. 1 0.2023 se suoiere resolver parcialmente laorden de compra

1 litro), para los beneficiariosS/AF N" 0000002241, Para la

10 días

tas 1158 botettas de aceite entregados seg(tn remisión N"

N" 159-2023-AAGOA-OGNMPLP, de fecha 05 de octubre de 2023, elJefe de Almacén de la
(aceite)

"...en dicha vislta verificaron constataron que llegaron

13 cajas de aceíte de

con rotulado que no conesqonde; 01 caja de aceite de 1000 mlcon 11
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Aunado a ello con lnforme No 1249-2023-AO/OGA-MPLP/\M, de fecha 02 de noviembre de 2023, elSubgerente

de ta oficina de Abastecimiento de ta Municipatidad Provincial de Leoncio Prado, menciona que el proveedgr.

sobrepaso et monto náxino de renalidad, Wr el retrafo= de 7. días cglgnlario=siendQ ulrtotal de S!.

imo de penalidad conforme al a¡lículo 164 del

tado, concluye y recomienda emitir el acto resoltttivo que

resuelva ta Orden de Compra No oNO502-2023 en forma parcial. por la adquisiciÓn de aceite vegetal

comestible, a la sequnda v tercera enteoa contorme al cronoorama de enteoa dél oroductoi

t

aftículo
en forma

señalada

siempre que la resolucion total del contrato pudiera los lntereses

la Entidad. Entalsentido, elrequerimienfo gue se efectúe precisa con claridad qué pafte del contrato queda

resuefta si persr§trera el incumplimiento. De no hacerse tal precisión, se entiende que la resoluciÓn es fofal;

La Ley de Contrataciones del Estado No 30225, esfab/ece en el artículo 5Ü lnfracciones y sanciones

administrativas, numeral 50.1 El Tribunal de Contrataciones del Esfado sanciona a los proveedores,

participantes, posfores, confraúsfas, subcontratistas y profesionales gue se desempeñan como residente o

supelisor de obra, cuando conesPonda, incluso en /os casos a gue se refiere el literal a) del aftículo 5 de la

presente Ley, cuando incunan en /as stgulenfes infracciones: (,,); 0 Ocasionar que la Entidad resuelva el

contrato, incluido Acuerdos Marco, siempre que dicha resolución haya quedado consentida o firme en vía

o arbitral; i) Presentar informaciÓn inexacta a las Entidades, al Tñbunal de Contrataciones del

alRegistro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

IOSCE) y a la Central de ComPras Púbticas - Peru Compras. En el caso de las Entidades siempre gue esfé

relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, fador de evaluaciÓn o regulsrfos que le represente una

ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la eiecuciÓn contradual. Tratándose de información

presentada al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro N acional de Proveedores (RNP) o alOrganismo

Supervrsor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el beneficio o ventaja

en cuyo caso iustifican Y acredrtan

o parcial. 165.3. El contrato queda

resolver el contrato en formatotalo parcial, debido a que

/osde/asde invoque algunoCuando cualquiera parfesd
hechosIos que1 a,

deresue/fo plenototal
1numeralel 65.2,1165.numeral enelen literal delb)

procedimiento gue se sigue ante esfas rnsfancias;

debe estar relacionada con el

Por último, con I nforme No 487 -2023-OG A-MPLP, de fecha 07 de noviembre de 2023, la Oficina General de

Administración de la Municipalidad de Leoncio Prado, señala'elproveedor CAQUI DIAZ GILMAN

ALEX, habría incurrido

Siendo así Contrataciones con e/

Estado, artículo

la Ley, en /os casos en que el

la prestación a su cargo; o c) pese a haber

sido requerido para 164.3.

fuena mayor o por hecho sobreviniente al peffeccionamiento que n0

incumplimiento:demateriaprestación
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Ahorc bien, es de üecisar que una vez fornalizada ta contralación, el Droveedot se enconlraba obliqado al

de de acueño
lntem aniento N " 0000502 de fecha 16 de junio de 2023, con Expediente SIAF N" 0000002241. s¡endo una de

la Orden

la en x 1 l¡to cada
tal y cono detalla el
AO/OGA.MPLP|TM,

glrog asim,'smo, el proveedor no cumplió con dichas condiciones en la segunda entrega,

lnfome N' 159-2023-OAGOA-OGNMPLP; más aÚn que según el lnfome N" 1243'2023-.

el Subgerente de ta Oficina de Abasteciniento detatto que el orcveedot sobrcDasó el nonto náximo de

wnalidad oor mora:

Conforne a lo señatado en los considerundos precedentes; y según el a ículo 2 de la Ley No 30225 Ley de

Contrataciones con el Estado, ha establecido el Pincipio de Efrucia y Eficiencia, baio dicho pñnc¡p¡l, lo que se

pretende es que las decisiones gue sg adopten en la ejecución del wntrato deban orientarse al wmpliniento de

los f¡nes, metas y objetivos de la Entidad, siendo que ante el incumpliniento pot parte del üoveedot GlLttAN

ALEX CAOUT DíAZ" coÍesponder¡a',que se deje sin efecto la Oden Compn - Guía de lntemamiento tf
0(fr0fu2 de fecha 1 6 de junio de 2023, con Expedienle SIAF N" @0N02241 ; respeúo a que el proveedor llegÓ

a acunular el monto márimo de penalidad por moru, en,la eiecuc¡Ón de la prestacidt a su caryo, asimismo

incumplió con las cond,biones especl,?cadas en ta orden de cunpra N0 0000502 de la segunda entrega de 1 ,1 58

unidades de aceite vegetalcomest¡ble (boteila X 1 l¡tro), parc los beneficiaios delptograma de conplementaciÓn

alimentatia - modatidad canedorcs populares de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado;

inc¡¿/
Estando a lo expuxto, a la precitada Opin¡ón Legal del Gerente (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica,

Proveído SN del Dxpacho de Alcatdia, y al enceryo de lunciones del Despacho de Alcaldía según

ión de Atcatdia ¡lo 1208-2023-MPLP, de fechas 16 y 21 de noviembre de 2023, nnespondienlemente;

27972;

SERESUELYE

ARTÍCULO PR|MERO.- DEJAR StN EFECTO en forma parcial, ta Orden Conpra'Guía de lntemamiento lf
NN502 de fecha 1 6 de jun¡o de 2023, con Expediente SIAF N\@00002241 ; el proveedor Sr. GILMAN ALEX

CAOUT DIAZ dejando sln etecto le segunda y t$cen enlrcga de ta oden de compra an nención, por la

uusal que especifica en et añículo 165 det Reglamento de la Ley de @ntrataclones con e/ Esfado el literal a)

Cuando la Ent¡dad decida resolver el contrato, debido a la awmulación del monto máxino de penalidad por

mora u otras penalidades; tAda vez que el proveedw lleoó a acumular el monlo máximo de renalidad pu
mon, en ta eiecución de ta prestec¡ón a su caroo. as¡m¡sno el proveedor incumplió con las cond¡c¡ones

especificadas en la orden de conTa No 0@0il2 en la segunda entrcga de 1,158 unidades de aceite vegetal

comestible (botella X 1 titto), para los benef¡ciatios del Nograma de complementaciÓn al¡mentaria - modal¡dad

comedores populares de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado; y por los fundamentos erquxtos en la

pafte considerativa de la presente Resoluctón de Alcaldía.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gercnc¡a Mun¡cipal, Ofrcina General de Adninistración, Ot¡cina de

Abastec¡m¡ento, Subgerencia de Programas Sociales, y denás árcas pedinentes elcunpliniento del presente

acfo administrativo.

A ULO TERCERO.- NOIIFICAR, a la ücina de Tecnotogías de tnformación para su PUBLICAC!ÓN en el

de transparenc¡a de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado.
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las atibuciones confeidas en el añiculo 20 ¡nc¡so 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"

REGíSTRESE, CO'TUNIQUESE, CÚ*IPLASE Y ARCHIVESE.


